
I MUNICIPALII'AD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

Al-cALDIA

DECRETo D.s.M. N" l5'l (c)

LorA, 06 E|\lE. Zü17

vtsTos

a) Licencia médica, presentada Por la

funcionaria Sra. NORMA IRRIBARRA VERGARA, ENFERMERA, del Cenro de

Salud Dr. Sergio Lagos Olave.

b) Memo N'602, de fecha 30 de Diciembre

del 2016 del Jefe del Departamento de salud, en donde solicita al sr Alcalde

autorización pam contalar en calidad de Reemplazo a Don (ña) VANE§SA RIFFO
GARRIDO.

c).- Lo dispuesto en el DFL N' l-3063, Ley

19l7t de fecha 13.0495 que establece el Eshtuto de Atención Primeria de Salud

Mun¡cipal, Resolución N'520, de fecha 15 1196 de la Contralo.ia Regional de la

República y en uso de las facul¡ades que me confieren los Arts. 12'y 63" del D F L N'
1/2006.- que refunde tey N' IE695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,

mod¡ficads por la t ey N'19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

I - Ratifiquese nombramiento en calidad

de RXEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalid¡d de Lota y el (la) funcionario (a)

que a continuación se ¡ndica:

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

: CENTRO DE SALUD DR. SERGIO
LAGOS OLABE

VA¡ÍESSA RIFFO GARRIDO
ENIERMERA

22 HORAS
01 DE ENERO DEL 2OI7
08 DE ENERO DEL 20 17
LICENCTA MEDICA, DE LA
FUNCIONARIA NORMA IRRIBARRA
B- 15

del pres€nte Decreto, debeÉ imputarse al
2016.

ANÓTESE, RECisTRESE,

2 -El gasto que genere
sübtítulo 21. item 02 del

CIPAL
ALCALDE

EI

Distribución:
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Func¡onario

funcionario
Remuneración

ia
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